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noveciento:> treinta y seis.-Ei Se

cietario, P. R., Luis Fernández. JO-4
(:ial, P .. H. (ilegible) ..

ADMINISTRACiON DE
nl~TICIA
~---_ ...... _--

Dado en

a veintiséis

Alcalá de

de Octubre

HeJJ.ares,

de mil

de Noviembre de

treinta y seis.-El

mil noveciento!

Secretario jl'.di.

REQUISITORIAS JO-::

Don Antonio Ocboa Ala.ya, Jucz

de Instrucción de Aicalá de Henares.

Hago saber; Que en este Juzgado

se sigue sumario, con e1 aúrm::u:i 454

dcl 3050 actual, por atropello a un

carro y a unas mulas de Luis. Foseu

el día 16 de Septiembre último en la

Don Antonio Peral Garci:l., jue:

de instrucción de este partido de ."1..1

mansa.

Por el presente se lla:t:L.l •. los pa·

rientes más cercanos de Julio ° J u-
lián M: : ":l)ez. de unos Cl!!·

cuenta; . .:.. ...5 de edad, hijo de

Toribio y d~ Belén, casado con Luz,

cu}'os apeUidos se ignoran, $ab~er.do

que el mismo estaba di! Guardia Ci·

natural di! esta Ciudad, a fin de quc

dentro de deiz días comparezcan an

~e este Juzgado a declarar y .:lf~·ecEr·

les l.as accione~ que determina el ar

tículc 109 de la Ley de Enj•.lieia·

miento Crimina!.

Así 10 he acort:ado el: el sumano

que CQn el número 104 de 1936 se si

gue en este Juzgado sobre muerte

por disparos de arma de fuego de

dicho Julio o JUlián Martínez López.

vado en Alre.ansa, a cinco de No·

viembre de mil novecientos treinta y

seis.-El Secretano, Pedro Mancebo.

JO-5

,,--_~_ ". +.&: .; ....:1..:..
&':LI. G 5 VU 1 --'"

Caniiias, con ,,1 C""...mión :.1. 4,-371,

~t")ndI.lcldo por A!!g'?l Go!!?ále:?;J per

teneciente a la Escuaora de Chauf.

feurs, núm.. 13 oe Milicias y cuye

actual paradero se ignora, y se cita

y llama al expresado Angel Gonzá·

!ez para que. dentre de! término de

ocho días, contados desde la inser.

ción del presente en la GACET_':'. DE

LA REPUBLICA y "Boletín Oficial"

de esta Provincia, compare2ca ante

este Juzgado para prestar declara·

ClOn en este sumario, bajo apercibi

miento de que de r¡o comparecer le

parará el perjuicio que haya lugar

en deredlo.

Dado en Alcalá de Henares, a seis
de ~lzn~..asJ cuyo act!.:al dc:::::.iciiíc y

ma y empla:;a. encargándose a todas

Zas A utoridades y Age1ltes de la Po

licía judicial procedan g: ia busca,

captuTa )' cOllaucci6n de aquéllos.

pon:tndolos a disposici6n de dicho

Juez O Tribunal, con arreglo a ws
artículos 51:2 y 388 de la Ley de Er.

;¡¡ici4miento criminal, 3.971 y 664 de

lo. Ley de Enjuiciamienw miHtar d¿

Maritm.

ALARON GARelA, Juan; de %0

a~s, soltero. cerámico. natural de

Puenollano, bija de Te6tiio y Feíicia,

dom~(;i1íado últimamente en el Puente

Ba.jo 41'erdbtmitmto de ser úu:a-rad05

reoeldes y de incumr en la.s demás

responsabilidades l::gales, ac no pre

sentane les prace.;ad~s que a ccnti

nuación se expresan, en el plazo que

u; les fija. a contar desde el dfa de

/...-:: p~!:'IicadJn deZ anuncio en esie

peri6dico oficial y ante ~L !uc: o Tr¡-

paradero se ignoran, comparecerá an

te el Juzgado de instrucción de Al

calá de Henares al objeto de ingre'

sar en la Cárcel para c;umplir 14

condena que le ha sido iro;.puesta en

causa por hurto, núm. 444-1934.-

Dado en Alcalá de Henares, a vein

ti~éis de Octubre de mil novecientos

treinta. y seis.-El Secretario, P. H.,

Luis F ernánde•.
JO-I

Pll..RRA ESCUDERO, Florencio;

de ~o atios, soltero, jornalero, hijo

de Andrés y Sotera, natural de ~\ier

tonano, domiciliado últimamente en

el Puente de ValIecas, cuyo actual

domicilio o paradero se ignora,. com

p;¡,receri ante el Juzgado de instruc

ci6n de Alcalá de Henares al objet~

de. ingresar en la Cárcel para cum

plir la condena que le ha sido im·

puesta en causa por burto, nÚIne

to .04-'...4-1934.

treinta y seis.-El Secretario. P. H.,

(ilegible).

Don Antonio Ochoa maya, Juez

de Instrucción de Alcalá de He!l.a-

res.

Por virtud de] presente edicto se

hace saber a Al fonsa García Rodrí·

guez, que estuvo domiciliada en Vi

cá1varo, en calle de Pi y Margall,

~..s!!!er!! dos, y en la actualidad en

ignorado paradero, ei derecho que

la concede el artículo lO<) de la Ley

de Enjuiciamiento Criminal con mo

tivo del sumario número 456 del año

actual, que se sigue en este Juzgado,

por las lesiones que la fue:ron cau -30

das por disparo, al parecer hecho ca

sualmente, por su esposo Pedro Gar

cía del Moral, cuyo derecho puede

ejerci,,:ar hasta el periodo de califica.

ción del delito.

Dade! en Alcali de HenaIes, e. seis

Don Carlos Úsu:¡a Ardizone, Jue¡

de Instrucción de esta Ciüdad y su

PaTtido.

Por el presente edicto se le hace el

ofrecimientu que preceptúa el artícu·

10 :09 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal al lesion2.do Juan Clemen·

te Baeza; sumario núm. 289-I936, so

bre lesiones por disparo de alma de

fuego.

Dado en Andúja., a cinco de No·

y seis.-Carlos Osu!l.a.-El Secreta·

. rio, Isidro Dom;nguez.

J0-6

PARRA GIMENEZ, Vicenta; de

26 afios, casada, !latural de Talavoe.

ra (Toledo) vecina de Barcelona, ac

cidenta!.me:lte, domiciliada última

mente en Barcelona; de Frofesión sus

labores, procesada en c<,-usa núme

ro 40~ de 1936, sobre hllno, ccmpa
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recerá en término de seis día" ante

dieciséis, de Barceiona. Secr~tar.ía d~

D. Juan Bruses Vives, bajo aperd

bimiento de ser declarado rebelde.

Barcclon:a, once de N ovierobre de

mil noV'edentos treinta y seis.-El

Juez, José Altés. - El Secretario,

JU:'lT! Brusés.
JO-7

CAMACHO GONZALEZ, Joaqui

na; hija de Pío y de estado casada,

~.-cci:o.a de B~rcelcna, domiciliada úl

tim::>.mente ee Calle Galtel, mime

ro 3 (Casa Antúnez), de prof(:sión

ninguna, procesada en causa núme

ro 393 de 1936, sobre lesiones. Co;:n

parecerá en término de seis din.s an

te el Juzgado de Instrucción núme!o

dieciséis, de Barcelona_ Secretaría de

D. Juan Bruses Vives, bajo apercibi

miento de .ser declarado rebelde.

Barcelona, trece de Noviembre de

mil novecientos treinta y seis.-El

Juez, José Altés.-El Se<..retaI"Ío,

Juan Biusés.
}ü--S

CAMACHO, Pío; vecino de Bar

celona, domidliarle últimamente en

calle Gaitel, ::::!.úm. 3 (Casa Antúp.cz),

procesado en causa núm. 393 de 1936,

sobre lesiones, comparecerá en tér

mine. de seis días ante el J~"gado de

lnstn:cción número dieciséis, de Bar.

!:elona. Secretaria de D. JuaI:! Bru

sés Vives, bajo apercibimiento de ser

dcclara~~ rebelde.

Barcelcna, trece de Noviembre de

mil novecie:ü.tos treinta. y seis.~El

Juez, J,-,,,,é Altés.-El Secretario, Juan

Brusés.

JO-9

MARCILLA ALEJANDRES, Ro

gelio; de 34 años, de estado casado,

naturai de Peralta, provincia de N a

varra, domiciliado últ.imamerJ.te en

Bilbao, domiciliado en el edificio de

la ((Gaceta del N orten, sita en He

nao, 8, y cuyo actual paradero se ig

nora, comparecerá en término de diez

días en el Juzgado de instrucción

número cuatro, de Bilbao, con el fin

de notificarle el auto df procesamien-

to y constituirse en prisión según lo

a::o"Tdado por auto de c<"·;:a fecha en

delito de muerte, apercibiéndole que

de no comparecer sed. dcd..radc re

belde y le pasará el perjuicio a que

haya lugar.

Bilbao, veintisiete de Octubre de

mil novecientos treinta )' seis.-El

Juez de instrucción (i!egible)_

JO~-!0

MARTlN DE LA rUENTE,

Luis, y GOMEZ LOZANO, Salva

dor; domiciliaGos úbmamcnte en

Aranjuez, comparecerán en término de

diez días ante el Juzgado de instruc·

ción de Chinchón para prestar decla

ración en causa por lesiones de Emi

lio Martín de la Fueme, instruida

por dicho Juzgado con el r:.1~ero 38

de 1936, con apercibimiento de pa

rarles el perjuicio a que haya lugar

en derecho.

Chinchón, cinco de N oviembre de

mii novecientos treinta y sei'5.-El

El Secretario, Ectu~,-rdo Pimentel.

JO-l'

BELDA TENLER, JcaquÍil; do

miciliado últimam~nte en Alcázar de

San Juan, comparecerá en_término

de diez día:> ante el Juzgado de ins

trucción de Chinchón, para ser reco

nocido por dos m.édicos Cil C¡.usa por

1esio:les, instruida por dicho Juzga

do con el número 91 de i93ó, bajo

apercibimiento de pararle los perjui

,cios a que hubiere lugar en derecho.

Chinch6n, cinco de Noviembre de

mil novecientos' ·treinta y seis.-EI

Juez de instrucción, Jes'Ús Muñoz.

El Secretario, Ed-:..lar'.3.o Pimentel.

JO-l:2

CEDULA DE el T ACION

Por la presente y en virtud de lo

acordado en el sumario <J.ue se ins

truye en este Juzgado con el llúme

ro II6 del a.ño en curso, se cita: a Ju

lia Díaz de la F1,lente, Bonifacio e

Rip6lito Diaz de la Fuente, la pri

mera en ignorado paradero y los se·

gundos luchando en el sector de Si

güe!'l7.a, todas ellos fueron vecinos

ce 10rtola de Henares, para. :;t~e en

el término del q.1Ínto día a partir de

la !lublü:ación· de la presente en el

«Bo:etín Oficial.. de esta Provincia

y GACETA DE LA REPUBLICA.

c.omparezcan ante este Juzgado con

el fin de ampliar y recibir declara-

ción re~pe(:liya¡¡¡~nte) e::.. c~~plimie!!-

to a 10 ordenado por la Superiori

dad.

Guadalajara, cuatro de Noviero·

bre de mil novecientos treinta y seis.

-El Secretario, Cipriano García.

JO-I3

CEDULA DE NOTIFlCACION

Por la presente se hace sab':!!" a

Salvador Palacios Moya, de 33 años

de 'ó'd8<1¡ natu'o.i }- vecino de M3

drid, con dom.icilio últimamente en

la calle de Raimundo LuEo, 1, cu·

}-o act\.!.al parad:;ro se ignora )' q'le

f'S hij'J dt" :Miguel y Consuelo, que

por auto dictado por el Tribunal de

la Audiencia Provincial de esta Ciu

dad, en el sumario que contra el mis·

mo se ::aguió con el número 74 del

anO r935, ae íecna 3 de Diciembre

dd m.ismo año, se dejé 5in efecto d

~uto de procesamiento contra ~l d.i.

tado en la aludida causa con todas

sus consecu.:;ncias.

Guadalajara, siete de Noviembre

de 1936.-E1 Secretario Hab.o, ei

priano Garda.

}O-I4
EDICTO

Por el preSiCI!.te se encarga 3 todas

las autcridades y Agentes de la Po

licía Judicial procedan a la busca,

captura y detención de los autores

del robo de 3 albornoces, 1 pieza dI?

cortina, 2 retales grises, z retales ra~

yades y dos de Vichy, así como de

cincuenta vestidos de niña, blancos

y de colür, qü.e .aparecieron en la ca-

mioneta B,6S.808 y que debieron ser

s'lstraídos en la toma de esta Capi~

tal el día 2:l: de julio último, por al

guno de los ocupantes de ('¡cho ca

mió!l., procediendo a 3U detE.nción e

ingreso en la Prisión del lugar don

de aquella se verifiq\\e, a mi dispo.
.. ,

Slc:on.

!,-l propio tiempo Instruye por el

presente del articulo rO<) de la Ley

de Elljuiciamiento Criminal, a los
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se le concede el término d~ diez d,fa.s,

contados desde la inserción de esta

requisitoria en ios perióciicos oficia

les, apercibido de que de no verifi

carle será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio que hubiere lugar

en derecho.

Ramales, veintiséis de Octubre de

mil novecientos treinta y seis.-(Ile

gible).

el mismo resultan en dicha ca'Usa,

y para que aq":.Iel se pe~sone Cil

la sala de Audiencia de este Juzga-

DEL OLMO CARerA, Juan (a)

Guitarr6n; vecino de Rus, cuyas de·

más circunstancias y actual par;¡¡de

ro se desconocen, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado

de Instrucción de Doeda, a consti

tuirse en prisión, que le ha sido de

cretada en el sumario que se sigue

en el n:lism.j Juzgado, número I21 de

1936, sobre rapto y es¡;:ándalo públi

co, por hallarse comprendido en el

caso del número 1.0 del artkulo 835

de la L~:: ¿e E~j'..üci~TY\iento Crimi.

nal, apcTcibido que de DO compare

cer 5erá declarado rebelde y le pa·

rará el demás perjuicio a que hubie·

re lugar con arreglo a la Ley.

Ubeda, tres de Noviembre de mil

novecientos treinta y scis.-El Juez

Instrucción int.o (ilegible).

JO-20

p3-1es, Aical¿~ y fuerza de 1:1 Gu;n

d;a Kacional Republicana y demás

..~gentes de la Policía judic.ial de la

r..ación, que en este Juzgado y ante

el Secretario que refrenda se instru·

ye sumario por e1 dclito de abando

no de funciones públ,cas (;(-:J-tra el

Secrerario del Juzgado Municipal de

eSta Villa Manuel Sainz Ortiz, de :!S

años, de pelo negro, algo calvo, es·

tatura regular y grueso. En el que

:¡c ha aco~dado expedir la presente,

po. 10 que en Iio¡¡¡br-c ¿el Est?.do

ruego y encargo a las expresadas

Autoridades y Agente:> proced3.11 :::. ia

busca y puesta a disposición de est~

pañola, raya de mulo, bocio ciaro,

b~be e!! !,.f'gro, l.ablado de la cadera

de:echa, pelos biancos en los lado:'>

del cuello y costillares, V. lO, mus

los izquierdo, «Barquillero» y mula

to lucero, de 17 meses buena alzacia,

rfd., do¡¡¡iciliado últimamente en. Vi-

Un~ reb..la de 12 años, 1'50 de al

zada, castaña, raza española, c.:lbos

negros; preñada; un mul... capa, de

JO-I7

5e1'1alt de las caballerias

JO-IS

l1arrobledo y Valencia, procesado en

causa núm. 284 de 1936, por el de

lito de huno, seguida en el Juzga

do de Iostrucci6n del distrito de la

Catedral de Murcia, como compren

dido en el nÚ!IL 1.0 de! artículo 835

de la Ley de Enjuiciamiento Crimi

nal, comparecerá en término de :liez

días ante el expresado Juzgado para

constituirse en l-risi6n en la Cárcel

del Partido, y responder de los car

gos que le resulten, bajo apercibi

::::::ient!:! de se! declarado rebclde y

pasarle el perjuicio a que haya lu·

gar.

M urcia, siete ae N ovie::nbre de m.il

novecientos treinta y se'_s.-_V.O B."

El Juez de Instru~cióI! íilegible).

El Secrelario, P. B" Ldo. Fulgencio

Navarro.

Don Juan Esteban Est"'~an AJan,

Juez de instrucción en funciones de

este PaTti¿o.

Por la presente req'-lisitoria hago

sab( r a !os de igual clase y 1\1 unki·

todos con el hicrro de la Mundial

V ID Y otro paniCUlar M.A. ':;::li ... za

das.

Dado en Montoro, a treinta y uno

de Octubre de mil novecientos trein

ta y seis ....:..-Juan R. Carrete:ro.-EI

Secretado (ilegible).

DURAN ALVAREZ, José; natu

ral de Sevilla, de estado soltero, de

profesión sirviente, de 25 a.ños de

edad, hijo de Manuel y de Ana Ma-

seedores, ~cgún tt'"ngo acordado en el

5umar~o número 18S de 1936.

.3_ , ... r:. .. ...1_..rt ~ T ~_"
UI; 1..(:1. '-'~UOUG..... """ .&.J"__-

Por el presente, que dimana de la

Don José Percel Hernández, Juez

D. Juan Rodríguez Carretero Ver

gara; Juez de instrucci6n de esta

Ciudad y su Partido.

Por el presente, -ruego y encargo

a todas las autoridades civíles y mi

litar.cs e individuos de polich judi

cial de la Nación, procedan a 12. bus·

ca de la caballería que al final se

reseñará, sustraída en la noche del

veintinueve al treinta de Octubre

actual de la finca Loma de Arraya

nal, término de Montoro, al vecino

de esta Ciudad D. Francisco Luque

Cano, cuyas semoviente!ó de ser bao

bidas sean puestas a disposición de

este Juzgado con sus legítimos p-o-

JO-J6

JO-y:;

gible) .

s.::is..-(Ilcgible) .--El Secretario (ilc-

de in~tcticci6ü.

N oviembre de 1936.-Ramón Orte

ga.-Cipriano Carcía.

en este Juzgado sobre suicidio de

Diego Plaza Cruz, se cita, llama y

emplaza por medio del presente a

:ua:::. }'r Jesé Plaza Cruz, nerm;;\nos

del interfecto, los que se encuentran

en ignorado paradero, para que den

tro del término de cinco días siguien

tes a la publicación del pr-:sente en

los peri6dicos oficiales, co~parezcan

en este Juzgado para ofrecerles el

procedimiento .. tenor de lo dispues

to en el artículo 109 de la Ley de

Enjuiciamieiltu Ci'iwiual, y cuyo

ofrecirráento desde luego se les hace

por medio del presente.

Dado en Linares, a treinta de Oc

tubre de mil novecientos treinta y

dueños de dichas prendas, que debe

rán personarse ante este Juzgado

dentm del quinto día hábil a contar

de la publicaci6n del presente en el

f(Bo!e!l~ Oñcia1" de est... Provincia y

GACETA DE LA REPUBLICA,

_apercibiéndoles que de no verificar

lo le;; para¡-á el perj~icic a ql:e hay;'

lugar en derecho.
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SUÑE PULi, José; de die:z y ocho

años :le edad, hijo de Juan y de Ana,

natural cie Barcelona, domiciliado

últimaml"I!te en Prat de Llobregat,

p!"ocesado en la causa número J 5:1: de

1936, sobre robo, deberá compare

cer dentro el término de cinco días

vamente y por tanto, que no deben

comparecer ante la Superior Audien.

<::ia Provincial de dicha capital el

día veintiocho del corriente mes d~

N oviembre, a las diez horas, por bao

berse s~spendido el juicio oral de

la mentada causa.

si 10 estimare, bajo apercibimiento,

si !le. compareciere, de ser declarada

rebelde.

Albacete, . seis de Noviembre de

mil novecientos treint... y seiz.-El

Secretario Judicial, Miguel Ca$ado.

]C-J

San Feliu de LlClbregat al objeto de N oviembre de mil novecientos tre:.n- EDICTO
.", •. . =_':L_

("oU::HJtu.:..l~'t: t:.u Ft.t.~"'VU..

San Feliu de Llobregat, cuatro de

N oviembre de mil novecientos trein

ta y seis.-El Juez accidental, R.

~!4.:¡"les.-E1 Secretario inter:z:o, J.
Costa r.,1oümany.

EDICTO

Don M:;üí",s Sánc:hez Carr,;:¡scQ Pe

veda, Juez Municipal Letrado de es

ta Ciudad, en funciones del de Ins

tn~{:ción de! P2.!"tido.

Por el pr<:seD.ie ~d.icio, que :;e o;x

pide en virtud a lo acordade en curo

plimieuto a carta-orden de la su~e

rioridad, dimanaüte del sumario que

se instruyó en este Juzgado bajo e:

número J 56 de 1935 sobre abuso~

deshonestos c.:.vIltra José María Del

gado Moreno, se hace saber 2. d.ich.:

procesado, así cemo al testigo de:

señor Fiscal Elías Barahona Algar,

haberse dejado sin efecto las citacio

nes de los mismos que fueron verifi

cadas en atención a ignorarse su pa

radero mediante cédulas que se in·

sertaron en la GACE·TA DE MA

DRID Y «Boletín Oficial)) J", Ciu

dad Real en primero del actual )

reinta de Octubre último .espeeti·

'retario (ilegible).

;0-22

.iUZGADOS DE PRnlEt:.A
INSTANCIA

.EDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordade. por el

::ir. Juex de primera instancia de es

te partido en el juicio sobre deman

da de divorcio que bajo el número

I~¡ de I 93Ú, 1a prúmovido '3::' co~

repto de pobre el procurador don

Francisco Sánchez Collado, en nom

3re ,de Anastasio Vi llena Talavera,

:le esta vecindad, contra su esposa

Jos~f~ Cerdán Gallardo, cuya actual

:esidencia se ignora, conforme a 10

l.cordado en providencia de ~sta fe·

:ha, por medio de la presente, que

;e insertará en el uBoletíl1 Cfci~l;;;

de esta provincia y GACETA DE

LA REPUBLICA, se cita y emplaza

a la expresad.a demandada Josefa

Cerdán Gallardo, para que en té:'!Ili

n.o de veinte días a contar de~de la

expresada publicación comparezca en

forma ante este Juzgado a contestar

la demanda y formular reconvención,

von Juan i\-üirq;.¡ez P'erez, ADoga

do, Juez Municipal, accidentalmeo.

te Juez de Primera Instancia de es

ta. Ciudad de Cuevas de Ahnanzora

)" su Partido.

Hago ;,aber; Que en este juzgado

se siguen autos !:'!! yirtll~ del falle.

cimiento abintestado de Antonia

Mellado García, natural de esta Ciu.

dad, de 5¡;;;;.,uta y ir~5 aüo:;, hija de

Martín Asensio Izquierdo, de cuyo

matrimonio no ha quedado sucesión,

<;ienllo su último domicilio en esta

Ciudad, ignorándose quiéues sean ios
parientes más próximos, llamándose

por medio del presente a los que se

Crean con derecho a la herencia pa

ra que comparezcan a reclamarla en

el térm.ino de veinte días, contados

desde !a inserción del presente en !~

GACETA DE LA REPUBLICA y

.cBoletín Oficial.. de esta Provincia.,

apercibido de que si no lo verifican,

les parará el perjuicio a que haya
lugar_

Dado en la Ciudad de Cuevas del

Almazora, a cuatro de Noviembre de

mil novecier;.tos treinta y seis.-Juan

:\1árquez Pérc2.-El Secretario (ib

;Úble).
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